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PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 680014003004-2022-00428-00 
DEMANDANTE: OMAR EDUARDO VAQUIRO BENÍTEZ C.C. 93.409.160 
DEMANDADO: MARTIN ELIAS CARDOZO NUÑEZ C.C.1.003.465.70 
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente contiene dos 
cuadernos, el principal, cuenta con 28 folios electrónicos, y el de medidas cuenta 
con 89 folios electrónicos. No existen solicitudes de remanentes dentro del proceso, 
consultada la base de depósitos judiciales, NO se observan títulos, finalmente, la 
demandante informó que la solicitud de terminación de pago de la obligación incluye 
costas. Bucaramanga, cuatro de (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cuatro de (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Estudiado el expediente se observa que el pago de la obligación se realizó por un 
tercero, lo que es de buen recibo de conformidad al artículo 1630 del Código Civil. 
 
En este sentido previo a decidir sobre la terminación del proceso es necesario, 
determinar las condiciones en que se realizó el pago referido, toda vez que, de 
conformidad a los artículos 1631 y 1632 del Código Civil, las consecuencias 
jurídicas son diferentes según si el pago se hizo con o sin conocimiento del 
demandado; y,  con consentimiento, o contra de la voluntad del demandado. 
 
Por lo tanto, es necesario requerir al apoderado de la parte actora para que dentro 
del término de 5 días a partir del momento de la notificación del presente auto, 
informe si el pago realizado por el tercero se hizo contra la voluntad, con 
consentimiento, o sin conocimiento del deudor MARTIN ELIAS CARDOZO NUÑEZ. 
 
En caso de que no tenga información de lo anterior, deberá manifestarlo igualmente, 
dentro del término indicado, en el párrafo que antecede. 
 
Por lo anterior el Despacho  

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte actora para que dentro del término 
de 5 días a partir del momento de la notificación del presente auto, informe si el 
pago realizado por el tercero se hizo contra la voluntad, con consentimiento, o sin 
conocimiento del deudor MARTIN ELIAS CARDOZO NUÑEZ. 
 
En caso de que no tenga información de lo anterior, deberá manifestarlo igualmente, 
dentro del término indicado, en el párrafo que antecede 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 094 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 05 de julio de 2023. 

 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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